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1, Estados financieros 

1.1. Estado de situación financiera 
AL31 de dictembre 2018 
Exgresado en Dolares de EVA. 

Cala 536.19 2,141 77 
Bancos 541 45 8,243 93 
Total efectivo y equivalentes de efecto 10734 110,355 70 
Iva en compras 333.63 
Ratanciones tanetas de crédito 9,579.92 16,887 03 
Anticipo Proveedoras, - 203.95 
“Otras cuentas por cobrar. 1,746 19 5,558.34 
"Total cuentas por coirar 11,653 74 23,049 33 
Inventarios M 968.99 1,208 99 
Total inventanos 963.99 1,208 99 

EETERA 00 EEN 
Activos fjos 4,069.45 27,587 32 

Corporate Partners Asociados S.A. 49,135 76 49,13576 
Carlos Chavez 30,068 23 105,702.99 
“Smart Allancs Energía S.A 3224.00 3,224.00 
Total financiamiento 87,422.99 163,062 75 
Proveedores por pagar 10,360 15 16,816.83 
Otras cuentas por pagar 10,085.22 1349777 
Empleados por pagar. 1,096 03 354133 
Beneficios Sociales 401.58 72198 
1ESS por pagar 262 16 86445 
Retenciones en la fuente de IR por pagar 92.69 20297 
Retenelones an la fuente de IVA por pagar. 9730 453.38 
Iva ventas S2145 > 
Total cuentas por pagar 23,016.58 36,298.61 

Capital social 5,000.00 5,000.00 
Resultados ejercicios antenoras (70,462.83) (87,670.05) 
Perdida del ejercicio. 127,207 22) (84,489 97) 

    

    

Daufel Cerón     ichelte Rdlriguez 
Gerente General    



12. Estado de resultados integrales 
Bor el sho teminado el 33 dedcembre 2018 
Espresado en Dolares de EVA, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  
    

  

  

  

  

            

Descripri E En 
Ingresos 49,885.48 164,319.48 
Costo de ventas 22,458.45 72,759 88 

Sueldos 13,594.08 26,626.52 
Seguridad social 1,594.42 3,024 69 
Fondos de reserva. 28944 409.55 
Prestaciones sociales 1,971.65 317525 
Atención cllantes y eras 10,104.50 
“Transporte de personal 1,385.67 3,786 63 
Total gastos de personal 28,939 76 38,022.64 
Sumunistros para producción 192871 24,972 70 
Serviclos básicos 3,287 59 4,22645 
Mantanumiento de equipos e instalaciones 314.00 4,569 29 
Sumunsstros de limpieza - - 

Arriendo. 8,641.38 23,015 12 
Seguridad y alarma. 440.00 844 00 
Total gastos de operación 14,611.68 57,627 56 
Publicidad y propaganda 120.99 6,353 04 
Comisiones tarjetas de crádito 681.20 4,546 99, 
Total gastos de ventas 01.20 10,899.98 
Honorarios contabidad 1,547 65 1,190.22 
Sistemas informaticos 1,056.66 1,045 11 

Deprecíaciones 6,870.96 7,335.34 
Otros gastos 806.34 19,928 72 
Jotal gastos administrativos 10,281.61 29,499,39 
Total gastos de la operación 54,634.25 136,049 57       
  

1 Michelle Rodriguez Defiel Cerón 
Gerente General Cojítador Geueral 
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14, Estado de lujos de efectivo 
131 de dicemmbre 2018 
Expresado en Dólares de ELA. 

Efectivo recibido de chentes por ventas 
Efectivo pagado a proveedores y empleados 

Aporte de capital 
Financimiento recibido de teresros 

Saldo Inucral de gfectwo 

Las notas adjuntas forman parte utegrante de este estado 

   
  

-- * Michelle Rodríguez 
Gerente General 

49,282 49 
70,331 77 

18,397.84 

23,23279 

152,923 89 
188,432.08 

30,853 21 

75,639 76 

1,977.35 

  

S7 
Daáke] Cerón 

Coptudor General



2, OPERACIÓN DELA COMPAÑÍA 

La Compañía fue constituida el 24 do marzo del 2015 en Quito Su otyeto social es restaurantes, covacherías, 
picanterfas, cafeterías, etcétera, actividades en establecamentos de bares, tabemnas, coctelerías, discotecas 
(con sumnistro predominante de bebidas) cervecerías y pubs 

3. POLITICAS Y ESTIMACIONES CONTABLES 

3.1, Bases de presentación 
Los estados financieros de la Compañña comprenden los estados de satuación financiera al 31 de Diciembre 
de 2018, as como los estados de resultado miegra), de combos en el patranomo y de flujos de efectvo por 
el año ferrunado al 31 de diciembre de 2018 Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con 
Normas Internacionales de Ioformación 

3.2. Moneda de presentación 
Estos estados financieros son presentados en dólares de Jos Estados Umdos de Norteaménca que es la 
moneda oficial de la Republica del Ecuador Toda la información es presentada en dólares y ha sido 

redondeada a la unidad más cercana 

3.3. Efectivo y equivalentes de efectivo 

Bl efectivo y equivalente de efectivo meluye efectivo en esja por fondos que so ublizan en las operaciones 
normales de la Compañíta, depositos a la vista en msttuciones bancarias y equivalento de efectovo a manera 
de inversiones a corto plazo, de gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determunados 
de efectivo, dichas mverstones pueden ser clasuficadas como equivalente de eftctavo cuando su proposito 
principal es cumplr con pagos de corto plazo 

3.4. Cuentas par cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financsros con pagos fijos o 
detemmmables que no se coftzan en un mercado sotivo Los amportes en cuentas por cobrar no tenen 
intereses Las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar cialmente se reconocen al valor razonable 

mas cualquer costo de transaccion directamente atribuible Posterior al reconocimiento amucral, se valorizan 
al costo amortizado usando el método de mierés ejectivo, menos las perdidas por deterioro Los 
anstrumentos financieros han sido contabalzados a costo amornizado, el cual al ser manejado en períodos 
relativamente cortos equivalen a sus valores nomnales 

Todo nesgo objenvo de pérdida por deterioro de valor debe estar cubierto en forma de provision



3.5, Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
Las cnentas comercrales por pagar y otras cuentas por pagar son pastvos finaneteros, no denvados con 
pagos fos o determanables, que no cotizan en un mercado activo 

Después del reconocimiento micxal, a valor razonable, se zuden al costo amortizado utilizando el metodo 
de la tasa de aterés efectiva El gasto por atereses (incluyendo los atereses amplícitos) se reconoce como 
costo financiero y se calcula utdizando la tasa de ateres efectiva. Para aquellos mstrumentos cuyo 
vencimiento es menor a un año se ha detenmmado que el costo amortizado equuvale 4 su valor nomunal 

Las cuentas cometorales por pagar y otras cuentas por pagar se classfican en pasivos cornentes, excepto los 
vencumientos soperiores a 12 meses desde la fecha del estado de sutuación financiera, que se clasifican como 

pasivos no comentes 

Las cuentas comerciales por pagar son obligaciones basadas en condiciones de credito normales y no 

generan mtereses. 

3.6. Impuesto a la renta 
El gasto por mpuesto a la renta representa la suma del impuesto a laxenta por pagar comente y el mpuesto 
difendo 

3.7. Reconocimiento do ingresos 
Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestacion cobrada o por cobrar, temiendo en cuenta 
el importe estimado de cualquier descuento, bomficación. o rebaja comercia! que la Compañre pueda 
otorgar 

  
3.8. Costos y gastos 
Los costos y gastos se registran al costo fustorico Los costos y gastos so regonocen a medida que son 
ancunndos, 1ndependientemente de la fecha en que se haya reahzado el pago, y se registran en el periodo 
mas cercano en el que se conocen 

3,9, Tostramtentos Iixaneieros 
La Compañía clasrfica sus mstrumentos financieros en las siguientes categorías 

+ A valorrazonable con cambros en sesultados 
» Activos financieros manterados hasta su vencumento 
+ — Préstamos y cuentas por cobrar 
» Activos financieros d:spombles para la venta



La clasificación dependo del propósito con el que se adqumieron los instrumentos financieros La 
administración determna la clasificación de sus Íustrumentos financieros en el momento del 
reconocemento cial A la fecha de los estados financieros 

Activos financieros: Todos los activos financieros se reconocen y dan de baya a Ja fecha de negociacion 
cuando se observe la presencza de una compra o venta de un activo financiero bajo un contrato cuyas 
condiciones requieren la entrega del actevo durente un período que generalmente está regulado por el 
mercado correspondiente, y son medidos mucrslmente al valor razonable, más los costos de la transaccion, 
excepto por aquellos activos financieros clasificados al valor razonablo con cambios en resultados, los 
cuales son mucialmente medidos al valor razonablo y cuyos costos de la transacción se reconocen en 
resultados 

Todos los actevos financreros reconccidos son posteriormente medidos en sy totalidad al costo amortizado 

o al valor razonable. 

Los prestamos y cuentas por cobrar son achyos financieros no denvados con pagos fijos o determunables,, 

que mo cotizan en un mercado activo Se clasifican en activos comientes, excepto los vencimientos 

superiores a 12 mesos desde la fecha del estado de situacion financiera, que se clasifican como activos no 

comentes 

La Compañía dará de baja un activo financiero úmcamente cuando exprren los derechos contractuales sobre 
los iluyos de efectivo del actavo financiero, y transfiera de manera sustancial los nesgos y beneficios 
anberentes a la propiedad del activo financiero $ la Compañaa no transfiere mu retiene sustancialmente 
todos los nesgos y beneficios mherentes a la propiedad y contmúa reteniendo el control del achvo 
transferido, la Compañía reconocera su participacion en el activo y la obligacion asociada por los valores 
que tendría que pagar S1 la Compañía retiene sustanotalmente todos los siesgos y beneficios mherentes a 
la propiedad de un activo financiero transíersdo, la Compañía conturuera reconociendo el activo financiero 
y también reconocerá un préstamo colateral por los ugresos secrbidos



Pasivos finuneicros e 1mstrumentos de patrimonio: Los mstrumentos de denda y patrmomo son 
clasificados como pastvos financieros o como patrnomo de confonmdad con la sustancia del acuerdo 
contractual. 

Pasivos financieros: Los instrumentos financseros se clasifican como pasivos financxeros medidos al costo 
amortizado 

Los pasavos financieros se clasifican como pasevos corrientes a menos que la Compañíla tenga un derecho 
incondicional a diferir su hqudacion durante al menos 12 meses despues de la jecha del estado de situacion 
Finanesera 

Los pasivos financreros se reconocen mucialmente a su costo, neto de los costos que se hayan meurrido en 
la transaccion Posteriormente, se muden a su costo amortizado y cualguec diferensta entre los fondos 
obtenados (neto de los costos necesanos para su obtencion) y el valor del resmbolso, se reconoce en el 
estado de resultados durzmte la vida del acuerdo con el método de la tasa de mnterés efectva. 

Instrumentos de patrimonio: Un mstrumento de patrimomo consiste en cualquier contrato que evidencre 
un mteres residual en los activos de la Compañía luego de deducar todos sus pasivos Los mstnumentos de 

patrimonio emitidos por la Compañía se reconocen por los angresos recibidos, neto delos costas de emrstón 
durectos 

Baja en cuentas de pasivo finanerero La Compañía da de baja en cuentas un pasivo financiero 51, y solo sx, 
expuran, cancelan o cumplen las obligaciones de la Compañía. 

3,10, Provisión planes de beneficios definidos post-empleo: 

El costo y la obligación de la Compañía de realizar pagos por jubilación patronal y desalmero se reconocen. 
durante los penodos de servicio de los empleados El costo y la obhgacion se muden a traves del 
correspondiente cálculo matematico actuanal usando el método de la unidad de credito proyectada, que 
supone una media anual de mcremento salarsal, con una rotación de empleados basada en la experiencia 

reciente de la empresa, descontados utilizando la tasa de mercado vigente para bonos del gobiemo nacional 

A lo fechala provisión por este concepto es auatenal razon por la cual no ha sido regostrada en los estados 
Amancieros



3.11. Pasivos por beneficios 1 corto plazo del personal 

El derecho a vacaciones de los empleados conshtuyo une ausencia retribusda a corto plazo que se va 
acumulando a medida que los empleados prestan. sus servicios que les da derecho a disfrutar de futuras 
ausencias remuneradas 

4, IMPUESTOS 
El ampuesto a la renta de la Compañfa se determana sobre una base anual con cierre al 31 de diciembre de 
cada periodo fiscal, aplicando a las wslidades gravables la tasa del impuesto a la renta vigente 

4.L. Tarifa delumpuesto a la renta 
En el año fiscal 2018 [atarufs del mpuesto 4 la renta según el Articulo 37 - los mgresos gravables obtemdos 
por sociedades constituidas en el Ecuador, así como las sucursales de sociedades extramjeras domierhadas 
enel país y los establecamnentos permanentes de sociedades extranjeras no domsexladas aplicarán la tarda 
del 22% sobre su base ampomble No obstante, la taafa ampositiva será del 25% cuando la socredad tenga 
ACCIOmIgTAs, SOCIOS, participes, constituyentes, beneficranos o sumulares residentes o establecidos en paraísos 
fiscales o regimenes de menor imposición con ura participación durecta o máurecta, mdividual o vongunta, 
¿gual o superior al 50% del capatal social o de aquel que corresponda ala naturaleza de la sociedad Cuando 
la menosonada particxpación de paraísos fiscales o regunenes de menor ¡posicion sea tenor al 50%, la 
taifa de 25% aplicara sobre la proporción de la base mponible que corresponda a dicha participación, de 
acuerdo a lo mércado en el reglamento 

4.2. Dividendos en efectivo 
Los dividendos y utilidades, calculados despues del pago del impuesto a la renta, distribuidos por 
sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales o 
extranjeras, no domcrhadas en parmsos fiscales o Jurssdicoion de menor mposución o de personas naturales 
no residentes en el Ecuador, están exentos del impuesto a la renta. 

Esta exención no aplica s1 el beneficiano efectivo, quien económueamente o de hecho tiene el poder de 
controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural sesidante en el Ecuador El 
porcentaje de retención de dividendos o ulidades que se aplique al greso gravado dependerá de quien y 
donde esta localizado el beneficiario efectivo, san que supere la diferencia entre la máxima tanía de 
impuesto a la rente para personas naturales (35%) y la tanfa general de umpuesto a la senta prevista para 
sociedades (22% 0 25%)



En el caso de que los dividendos scan distribuidos a sociedades domeiliadas en paransos fiscales o 
regímenes de menor posición se debe aplicar una serención adicional por la diferencia entre la tasa 
máxuna de tributación d una persona vatoral (35%) y la tanfa de ampuesto a la rente corporatvo aplicable 
para soctedades (22% o 25%) 

Cuando la sociedad que distabuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de miormar sobre su 

composición acesonania se procederá a Ja retención de ampuesto a la renta sobres dichos dividendos como 

s15e exostiera un beneficiario efectivo resudente en el Ecuador 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la termmación del ejercseso económico y otorgue 
prestamos de dmero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas (préstamos no 
comerciales), esta operación se considerará como pago de dividendos antiespados y por consiguiente se 
deberá efectuar la retención correspondiente a la tanfa de puesto a la renta corporativo vigente al año en 
curso, sobre el monto de tales pagos Tal retencion sera declarada y pagada al mes siguiento de efectuada y 
constituwra erédito tributerto para la empresa en su declaracion de impuesto a la renta. 

4.3. Enajenación de acciones y participaciones 
A parter del ejerowcro fiscal 2015, se encuentran gravadas con el impuesto a la rent, las utilidades que 
perciban las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas natales, ecuatorianas 

a extranjeras, residentes o no en el país, provementes de la enajenscion directa o directa de accrones O 
particxpacionos de sociedades domucihadas o establecinuentos permanentes en Eeuador 

Lánute a deducción de gastos 

Con fecha 31 de diciembre de 2014 se aprobó mediante Decreto Ejecutivo No 539 publicado en el 
Saplemento del Regastro Oficral No 407, el Reglamento a la Ley Orgánica de Incentivos a la Produccion 
y Prevención del Frande Fiscal, mediante el cual se reformo, entre otras normas, y el Reglamento para la 
Aplicación de la Ley de Réganen Tnbutario Intemo 

Como parte de estas reformas, se han establecido los siguientes Memes a las deducciones de gastos los 

cuales se detallan a continuación. 

«+ En general, la deducción de los gastos de promoción y publicidad, sera deducible hasta el 4% de 

los mgresos gravados 

» Pagos a partes relacionadas por concepto de regallas, servicios fécnacos, admunstrativos, de 
«consultoria y sulaces, se bomutan al 20% de la base mponible más el valor de dichos gastos



+ Serán deducibles las remuneraciones, de acuerdo a los Inmtes establecidos por el Munstenio del 
Trabajo 

» Se permuto el reconocimiento de los activos y pasivos por 1mpuestos diferidos de acuerdo a Jos 
casos y condiciones establecidas en el Reglamento 

4.4. Impuesto a la Salida de Divisas (ESD) 
El Impuesto a la Salida de Devisas (18D) es del 5% y grava a lo siguiente 

+ Latransferencra o traslado de divisas al extenor 
+ - Los pagos efectuados desde el extenor, molusrve aquellos realizados con recursos financieros en el 

exterior de la persona natural o la soctedad o de terceros 
+ Las importaciones pendientes de pago regrstradas poruas de doce (12) meses. 
+ Las exportaciones de brenes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas naturales 

o socredades dormciliadas en el Ecuador, cuando las divisas corresponchentes « los pagos por 
concepto de dichas exportaciones no mgresen al Ecuador 

Estan exentos del Impuesto a la Salida de Dovsas (1SD) 

+ - Transferenosas de duero de hasta 1,000 que no xeluyen pagos por consumos de taretas de crédito 
+ Pagos realizados al exterior por amortizacion de capital e muereses de créditos otorgados por 

instatuciones financieras mternacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al financiamiento 
de avorsiones previstas en el Código Orgánico de la Produccion, Comercio e Inverstones y que 
devenguen miereses a las tasas referenciales 

+ Pagos realizados al exterior por parte de aduunsstradores y operadores de las Zonas Especrales de 
Desarrollo Económico (ZEDE) 

+ - Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sostedades nacionales 0. 
extranjeras domucihadas en el Ecuador, despues del pago del mpuesto a la senta, a favor de otras 
sociedades extranjeras o de personas naturales no resudentes en el Bouador, siempre y cuando no 
esten dommcrhados en paraísos fiscales o jursdicciones de menor muposcion 

El Impuesto a la Salida de Divisas (18D) podrá ser vializado como crédito tributano para la determmacion 
del ampuesto a la renta hasta por 3 años, siempre que haya sido origanado en la mportación de materias 
primas, ansumos y brenes de capital con la finalidad de que sean mcorporados en procesos productivos y 
que consten en el listado ermtrdo por el Comuts de Política Tmbutarza. La base amponible del 18D, en el 
caso de compensaciones o neteo de cuentas, estara constihmda pora totalidad de la operación Cuando el



adquunente o contratante sea una entidad que goce de uma exentcion del ISD, el ampuesto será asumido por 
quien comercialice el bien o preste el servscto 

45. Reformas Tributarias 
Bl 29 de diciembre de 2017 se promulgó en el Registro Oficial No 150 la ley orgámca para la 

Teactvacion de la economís, fortalecamento de la dolarización y modemización de la gestzón finanosera, 
al cual entrara en vigencia desde el 1 de enero del 2018, con el fin crear nuevos beneficios e moentivos 
tributarios, cuyos objetivos prncrpales se enmarcan en el fomento del empleo y el combate aa evasion 
tributaria 

Se realizaron las siguentes reformas pencspalmente 

»  Enelartculo 37 1 Se establece la ebaya de la tarafa »mposuliva para mucro y pequeñas empresas o 
exportadoras habrtuales — Las sociedades que tengan la condición de muero y pequeñas empresas, 
asi como aquellas que tengan condicion de exportadores habrtuales, tendran uma rebaja de tres (3) 
Puntos porcentuales en la tarifa de ampuesto ala renta. Para exportadores habuvales, esta tara se 
aplicará stempre que en el correspondiente ejercicso fiscal se mantenga o meremente el empleo. 

+ Articulo 96.- Exoneración del pago del ampuesto a la senta para muevas mieroempresas - Las 
nuevas microempresas que aoten su actwvidad económica a part de la vigencxa de la Ley Orgánica 
para la Reaonvación de la Economía, Fortalecamento de la Dolerización y Modernización de la 
Gestion Financiera, gozarán de la exoneración del mpuesto a laxenta durants tres (3) años contados 
aparte del primer ejercicio fiscal en el que se generen mgresos operactonales, siempre que generen. 
empleo neto e meorporen valor agregado nacional en sus procesos productivos, de conformidad 
con los humtes y condiciones que para el efecto establezca el reglamento a esta Loy En aquellos 
casos en Jos que un mismo sujeto pasivo pueda acceder a mas de una exencion, por su condición 
de aucroempresa y de organización de la economía popular y solidaria, se podrá acoger a aquella 
que le resulte más favorable 

+ Artículo 10 16 Establece que “Las personas naturales podrán deducir, hasta en el 50 % del total de 

sus amgresos gravados sin que supero un valor equivalente a ] 3 veces la fraccion básica desgravada 
del impuesto a la renta de personas naturales, sus gastos personales 51 IVA e ICE, así como los de 

3us padres, cónyuge o pareja en umón de hecho e hos del sujeto pasivo o de su conyuge o pareja 
en unión de hecho, que no perciban mgresos gravados y que dependan de este Para eftctos de lo 
dispuesto en el meso anterior, en el caso de los padres, adicionaímente no deberan perciba" 
individualmente pensiones jubilares por parte de la Seguridad Socral o patronales, que por sí solas 
o sumadas estas pensiones, superen un (1) salario básico unuficado del trabajador en general, 
respecto de cada padre o madre, de ser el caso



En el caso de gastos de salud por cafirmedades catastróficas, raras o huerfanas debidamento 
sertificadas o avaladas por la autondad samtarta nacional competente, se los reconocerá para su 
deducibalidad hasta en un valor equivalente a dos (2) fracesones básicas gravadas con tarifa cero de 
Impuesto a la renta de personas naturales En estos casos, el total de los gastos personales 
deducxbles no podrá ser superior a dos (2) fracerones básicas gravadas con tanfa cero de mpuesto 
ala renta para personas naturales El pago de pensrones alimenticias fizadas en acta de mediación 
o resolución judicial sera deducible hasta el límute fijado en este numeral" 

El 29 de diciembre de 2018 se promulgó en el Registro Oficial No 150 la ley orgamca para la 
reactrvación de la economía, fortalecimuento de la dolarización y modernización de la gestaón 
financiera, el cual entrará en vigencta desde el 1 de enero del 2018 el cual establece el mpuesto a 
la renta será del 25% modificando así el artículo el Artículo 37 - los mpresos gravables obtenidos 
por sociedades constituidas en el Ecuador, así como por las sucursales de sociedades extranyeras 
domiexladas en el pais y los establecamentos permanentes de sociedades extranjeras no 
domucaltadas aplicarán la tara del 25% sobro su bass poble No obstants, la taria ampogalava. 
sera correspondiente a soctodades más tres puntos porcentuales cuando tenga accrorstas, soc1os, 
participes, constituyentes, bemefícianos o sunilares residentes o establecimientos en paralsos 
fiscales o regímenes de menor imposición con una participacion dirceta o andrecta druidas! o 

conjuata xgual o supenor al 50% del capital socral o de aquel que corresponda a la naturaleza de la. 
sociedad 

Cuando la mencionada particspación de paraísos fiscales o regímenes de menor Imposición sea 
iferior al 50% la tanfa correspondiente a sociedades más tres puntos porcentuales aplicará sobre 
la proporción de la base rmpomble que corresponda a dicha parho1pacion de acuerdo a lo máxcado 
en el reglamento 

En caso de que una sociedad aforme como últumo mvel de su cadena de propiedad o como 
beneficiano efectivo a uma persona natural que no sea residente fiscal del Eevador y que por el 
regmen juridico de cualquiera de las junsdicciones mvolucradas en la cadena de propiedad en 
cuestion, pueda ser ttular norunal o farmal que en consecuenora no sea beneficiano efectovo mm 
sevelo laxsal propiedad del capital, el deber de míormar establecido en el morso anterior imeamento 
se entendera cumplido s1 es que la sociedad mformante demuestra que la dicha personal natural no 
es titular nomunal o formal bajo el referido régunen



Los exportadores habrtuales o las sociedades consideradas como micro y pequeñas empresas 

tendrán una rebaja de 3 puntos porcentuales en la tanta de impuesto a la renta en el caso de los 

exportadores habituales este beneficio aplica si se mantiene o incrementa sl empleo 

En lo relacionado al Aptacipo del Impuesto a la Renta so destacan las siguientes modificaciones 
4) No se considerara para el cálculo del anticipo, en Jo que respecta aLrubro de costos y gastos, los 
sueldos y salarios, décmos, as: como tampoco los aportes patronales al seguro soeral obligatorio, 
b) Al 1gual que en la norma vigente al momento, se establece la posibuidad de devolucion del 
anticipo cuando se haya visto afectada segnsficstevamente la actrvrdad economuca del suyeto pasivo 
en el ejercicro fiscal respectivo y siempre que este supere el impuesto causado, agregando también. 
que lo mencionado no puede exceder el tipo umposilivo efectivo (TIB) promedio de los 
contnibuyentes en general, definido por el Servico de Rentas Internas La Admuustracion 
Tnbutana podrá fijar un TIE promedio por segmentos Se faculta al Servicio de Rentas Internas, a 
devolver el excedente entre el anticipo pagado y el impuesto causado, siempre y cuando so 
verifique que se ha aumentado o mantenido o incrementado el emploo neto, además de complar 
requisitos que se establecerán en el Reglamento 
En lo relacionado al Anticipo del Impuesto a la Renta se destacan Jas siguentes modificaciones 
3) No se considerará para el cálculo del anticipo, en lo que respecta al rubro de costas y gastos, los 
sueldos y salanos, decumos, así como tampoco los aportes patronales al seguro soctal obligatorio, 
b) Al xgual que en la norma vigente al momento, se establece la posabilidad de devolución del 
anticipo cuando se haya visto afectada signuficatrvamente la actevidad económica del sujeto pastvo 
en el ejercio10 fiscal respectivo y siempre que este supere el impuesto causado, agregando también. 

que lo mencionado no puede exceder el tipo umposulivo efectivo (TIE) promedio de los 
contribuyentes en general, definido por el Servicio do Remsas Internas La Admuustración 
Tributaria podrá fijarua TIE promedio por segmentos Se faculta al Servicio de Rentas Internas, a 
devolver el excedente entro el anticipo pagado y el impuesto causado, siempre y cuando se 
verifique que se ha amentado o mantemdo o merementado el empleo neto, además de camplr 
requisitos que se establecerán ea el Reglamento 
Con relación a la Ley Reformetonia para la Equidad Tributaria en el Ecuador, establece la 
devolución de 15D en la actavadad de exportación - Los exportadores habimales, en la perte que no 
ses utilizada como crédito tabutarto, henen derecho a la devolucrón de los pagos realuzados por 
concepto de umpuesto ala salida de divisas en la portación de matenas prunas, msumos y bienes 
de capital, con la finalidad de que sean meorporados sn procesos productivos de bienes que se 
exporten, en un plazo no meyor a noventa (90) días, sun antereses, en la forma, requisitos y



procedimientos que el Servicio de Rentas Intemas establezca para el efecto, medrante resolución 
de caracter general 
Las ruaferaas primas, insumos y bienes de capital los que have referencia este artículo, seran los 
Que consten en el listado que para el efecto establezca el Comuté de Política Tributaria. 

5, INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

S.L. 

52, 

53. 

54. 

Gestión de riesgos financieros 
En el curso normal de sus negoctos y actividades de financiamiento, la Compañía está expuesta a 
distnios riesgos de msturaleza financiera que pueden afectar de manera sigrufioativa al valor 
económuco de sus flujos y activos y, en consecnenra, sus resultados 

A contmuación, se presenta wma defimoion de los sesgos que enfrenta la Compaña, una 
caracterzzación y cuantificación de éstos y una deserpcron de las medidas de mitigación actualmente 
en uso por parte de la Compaíía, s1 es el caso 

Riesgo de crédito 
El concepto de niesgo de crédito es empleado para referirse a aquella mcerudumbre finanerera a 
distintos horizontes de hempo, relacionada con el cumplumiento de las obligaciones suscratas por 
contrapartes, al momento de ejercer derechos contractuales para recibir efectivo u otros activos 

financieros por parte de la Compañaa La exposicion por nesgo de crédito se concentra principalmente 
en cuentas por cobrar e clientes 

Riesgo de lignidez 

La Administración tiene la sesponsabalidad final pora gestión de Ixquidez y ha establecido um maroo 
de trabejo apropiado para la gestión de hquidez de manera que la Gerencia pueda manejar los 
requerimientos de financiamento a corto, mediano y largo plazo así como la gestrón de Iquadez de 
la Compañsa La Compañia maneja el mesgo de liquidez mantemendo reservas, facilidades 
Amancieras y de préstamo adecuadas, momiorcando contamamente los flujos efectuvos proyectados 
y reales y conexltando los perfiles de vencumento de los activos y pasivos financieros 

Riesgo de expita) 
La Admmistración geshona su capital para asegurar que la Compañía estará en espacidad de 
continuar coro empresa en marche mientras que maxum1za el rendimuento a sus ace1onsstas a través. 
de la optimuzación de los gastos, deuda y patramomo



6. CAPITAL SOCIAL 

El caputal sooral autorizado es de $ 000 acerones de valor normnal de US$1,00 cada una, los acoromstas son 

de nacionalidad ecuatoriana 

7. RESULTADOS ACUMULADOS 

El saldo de esta cuenta corresponde al resultado declaradas luego de la concihación brbutaria de ejercitos 

anteriores 

Los ajustes resultantes del proceso de conversion a las Normas de Información Financsera NIF fueron 

registrados con cargo a esta cuenta como lo determuna la NIIF para PYMES 

$. INGRESOS 
Los mgresos de la compañra corresponden a la venta de platos a la carta, alomentos preparados y bebidas y 
alcanza la suma de $ 164,319 48 

9. GASTOS POR SU NATURALEZA 

Un resumen de los gastos admun:stratvos y de venta reportados en los estados financieros es como sigue 

  

  

31 DICIEMBRE 2019 
Costo de ventas 72,759.88 
Gastos de personal 38,022 64 
  

Gastos de operación _ | 57,627 56 
Gastos de ventas 10,899 98 
Gastos administrativos | 29,499 39 
Total Gastos 136,049.57. 

  

        
  

10, HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emision de los estados financieros. no se produyeron eventos 
que en opmión de la Admmustración pudieran tener vn eftoto portante sobre los estados financieros 
adjuntos 

11. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año termunado el 31 de diciembre del 2013 han sido aprobados por la Junta 

General de Accionistas
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